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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año.....................................36 pesetas. /
Trimestre......................... 9 —
Número suelto cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta.-(Artículo 1.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación, 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial. 
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su im
portante salud,

(Gaceta del 18 de Agosto de 1925).

nuiinisng^raoviH
Núm. 3.959

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

Venta de abonos químicos y 
minerales

Siendo muchas las quejas que 
se reciben en este Gobierno civil, 
y en la Jefatura del Servicio Agro
nómico de esta provincia sobre 
la forma en que se envían por al
gunos fabricantes y vendedores 
de abonos químicos y minerales 
poco escrupulosos que quieren 
realizar sus negocios a expensas 
del agricultor que le confían sus 
contratos, me permito llamar la 
atención a todos los fabricantes, 
almacenistas y vendedores de 
abonos con el fin de que cumplan 
estrictamente con las disposicio
nes vigentes sobre esta materia y 
especialmente con las compren
didas en el Real decreto de 14 de 
Noviembre de 1919.

He de llamar poderosamente la 
atención de los agricultores para 
que me presten su ayuda en esta 
labor, pues siendo a quien interesa 
más directamente no dudo que 
han de dar conocimiento de las 

anormalidades que en el cumpli
miento por parte de los vendedo
res de abonos se cometan con el 
fin de poner coto a sus abusos 
imponiéndoles el castigo y las 
multas que las leyes me autori
zan.

Antes de aplicar con el rigor de 
la ley a los contraventores las pe
nas en que infrinjan, debo hacer 
saber a todos los fabricantes, al
macenistas y vendedores de abo
nos químicos y minerales los debe
res y obligaciones que tienen que 
cumplir para con la ley, procuran
do sean realizados para evitarles 
los perjuicios a que diesen lugar, 
pues estoy decidido a ser inexora
ble con los que caigan en infrac
ción.

Para que no aleguen ignorancia 
de estas obligaciones se las re
cuerdo con el fin de que a partir 
del día 25 del actual se pongan 
todos en condiciones legales 
siendo resultado de este cumpli
miento el poder alcanzar y perse
guir a los que frauden y sofisti
quen todas las materias que el 
agricultor emplea como abonos; 
principios que son el resultado 
de la recompensa a sus trabajos 
y gastos en la producción agrí
cola.

Primera, Todo fabricante y 
expendedor de abonos está obli
gado a inscribirse en el Registro 
de venta de abonos que al efecto 
se lleva en la Sección Agronómi
ca (calle Montero Calvo, 7, en
tresuelo).

Segunda, Están obligados to
dos los fabricantes, expendedores 
y almacenistas a llevar el libro de 
entradas y salidas de abonos en

sus depósitos y almacenes (cuyos 
libros deben adquirir en expresa- 
da Sección Agronómica),

Tercera, En la primera quin
cena de cada mes deben enviar a 
dicha oficina copia o relación de 
las ventas que haya practicado y 
estado mensual de existencias 
que han de confrontar fielmente 
con el duplicado que han de con
servar a los efectos de la inspec
ción de abonos.

Cuarta, Todos los expendedo
res de abonos tienen la obliga
ción ineludible de indicar a los 
compradores la calidad de sus 
mercancías, entregándoles una 
factura en la que consten certifi
cados:

A) Nombre del abono.
B) Su origen y procedencia,
C) Su composición química 

en que se expresará el tanto por 
ciento que contiene de cada uno 
de los principios fertilizantes 
esenciales (nitrógeno, ácido fos
fórico y potasa),

D) El estado químico de estos 
elementos.

Quinta, Los sacos o envases 
han de llevar una etiqueta seña
lando la riqueza que contiene el 
abono de cada uno de los elemen
tos indicados nitrógeno, ácido 
fosfórico y potasa en cifras bien 
visibles y que deben concordar 
con las que se expresen en la fac
tura respecto al tanto por ciento 
de cada uno de dichos principios.

De cuantas dudas se les ocu
rran, para el mejor cumplimien
to de estas disposiciones, podrán 
dirigirse a este Gobierno civil o 
a la Jefatura de la Sección Agro
nómica de la Región,

Espero también por parte de 
los compradores su .ayuda al per
sonal de ingenieros y ayudantes' 
del Servicio Agronómico encar
gados de la inspección y toma de 
muestras para análisis de los abo
nos, con el fin de imponer las 
multas y castigos a cuantos so- 
fisticadores o vendedores de mala 
fe no cumplan con las disposicio
nes vigentes que no estoy dis
puesto a consentir.

Ordeno a todos los Alcaldes y 
^é^^tes de mi autoridad hagan 
llegar a conocimiento de las par
tes interesadas esta circular, y 
procuren cumplir y hacer cum
plir con las sabias disposiciones 
que procuran la tranquilidad del 
comprador y la del vendedor de 
buena fe,

Valladolid, a 13 de Agosto de 
1925.

El Gobernador civil, 

Pablo Verdeguer

Núm, 4,007

GOBIERNO CIVIL

Los Ayuntamientos todos de la 
provincia de mi mando, remitirán 
ala mayor brevedad relación de 
los empréstitos emitidos o acor
dados por los mismos desde el 
l.° de Enero de 1924 hasta el 
15 del presente mes, ambos in
clusive, expresando la cuantía de 
aquéllos, con el tipo de interés y 
objetos a que se destinan dichos 
empréstitos^ debiendo entenderse 
que los Ayuntamientos que no 
hayan acordado emitir ninguno, 
deberán así comunicarlo en cuan
to les sea posible, por ser nece-
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sario conocer tales datos para . 
cumplimentar órdenes de la Su
perioridad,

Valladolid, 17 de Agosto de 
1925.

El Gobernador civil, 

Pablo Verdeguer
—-------- -♦-----------

Núm. 4.010

Administración de Rentas Públi
cas de la provincia de Valladolid

Presupuesto para 1925-26

CIRCULAR

En virtud de lo prevenido en 
el artículo 18 de la vigente ley de 
Utilidades, texto refundido de 22, 
de Septiembre de 1922, los Ayun
tamientos de la provincia están 
obligados a remitir a esta oficina, 
dentro del primer mes de cada 
año, una copia literal certificada 
de sus presupuestos de gastos en 
la parte referente a haberes, suel
dos, asignaciones, premios y co
misiones, de los empleados acti
vos y pasivos de los mismos.

Y como el pasado mes fué el 
primero del ejercicio económico 
de 1925-26, se advierte a los seño
res Alcaldes y Secretarios de los 
Ayuntamientos, a quienes afecta 
el servicio, la obligación en que 
se hallan de cumplimentarlo, con
cediéndoles diez días de término 
para presentar en esta Adminis
tración los referidos presu
puestos.

Valladolid, 17 de Agosto de 
1925.—El Administrador de Ren
tas públicas, César G. de Quirós.

mnm&i maicipMi
Núm. 4.002

Camporredondo

Confeccionado el apéndice al 
amillaramiento de la riqueza rús
tica de este término municipal, 
y cuaderno liquidaciones de pe
cuaria para el próximo ejercicio 
1926-27, se encuentran de mani
fiesto al público en la Secretaría 
de la Corporación por término 
de quince días en cuyo plazo serán 
admitidas las reclamaciones que 
se formulen.

Camporredondo, 15 de Agosto 
de 1925. - El Alcalde, Florián 
Ruiz.

- ---------—♦------ - —
Núm, 4.015

Castroverde de Cerrato

Para proceder a la formación 
de los apéndices que han de ser
vir de base a la derrama de la 
contribución territorial, en el año

1926-27, sehace saber acuantosha- 
yan sufrido alteración en su rique
za rústica, pecuaria y urbana, así 
vecinos como forasteros, que has
ta fines del mes actual, puedenpre- 
sentar en la Secretaría de este 
Ayuntamiento las oportunas rela
ciones duplicadas, acompañadas 
de los documentos que justifiquen 
el pago de derechos a la Hacienda, 
sin cuyo requisito no serán admi
tidas,

Castroverde de Cerrato, 11 de 
Agosto de 1925, —El Alcalde, Juan 
Asensio,

Núm, 3,995

Fontihoyuelo

El Ayuntamiento pleno, cum
pliendo lo dispuesto en los ar
tículos 481 al 489, ambos inclusi
ve, del vigente Estatuto munici
pal, acordó nombrar los Vocales 
natos de las Comisiones de eva
luación en sus dos partes real y 
personal del Repartimiento gene
ral para el año económico co
rriente a los señores siguientes:

Parte real

D, Dionisio López Pérez,
» Eduardo García Romón,
» Carlos Moncada Palmero,
» Mariano Borge Espeso, 

El socio que represente al Sindi
cato Agrícola,

Parte personal

D, Timoteo Oteruelo Alonso,
» Macario García Romón,
» Juan Manuel Romón Alonso, 
» Lucio Gómez Gómez,
Lo que se hace público para ge

neral conocimiento juntamente 
con las relaciones que han servi
do de base para hacer las desig
naciones y a los efectos de oir 
reclamaciones,

Fontihoyuelo, a 15 de Agosto 
de 1925,—El Alcalde, Dionisio 
López, 

Núm, 3,952

Moraleja de las Panaderas

A los efectos que preceptúan 
los artículos 579 del Estatuto y 
126 del Reglamento de Hacienda 
municipal, quedan expuestas al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el plazo de 
quince días, las cuentas del Pre
supuesto y de Depositaría de este 
Municipio con todos sus justifi
cantes y pertenecientes al ejerci
cio de 1923-24 y período trimes
tral de 1924, a fin de que los 
habitantes de este término muni- 
pal puedan formular por escrito 
durante el tiempo de exposición 
y en el plazo de ocho días, conta

dos desde su término, los reparos 
y observaciones que crean perti
nentes.

Moraleja de las Panaderas, a 
11 de Agosto de 1925,-El Alcal
de, Juan Nieto.

---------.0^-------—

Núm. 4.000

La Pedraja de Portillo

Esta Comisión, en sesión de 
hoy, ha proclamado definitiva
mente Vocales electivos de las 
Comisiones de evaluación a los 
señores siguientes;

Parte real

D. Toribio del Río González. 
» Gregorio García Méndez. 
» Braulio García del Caz.
» Marcial Gómez Valmaseda.
» Luciano Muñoz Miguel, 
» Salvador Muñoz García,

Parte personal

D, Pablo Gordo Casado, 
Í » Marcial Cantalapiedra Tejero, 

» Cipriano Valmaseda Miguel,
Lo que se hace saber al público, 

pudiendo los que se crean perju
dicados, apelar en término de 
cinco días ante el Tribunal de re
partos de esta provincia.

La Pedraja de Portillo, a 10 de 
Agosto de 1925,—El Presidente 
de la Comisión de escrutinio, Pa
tricio Segoviano,

Núm, 4,004

La Pedraja de Portillo

Fijadas definitivamente por la 
Comisión municipal permanente 
las cuentas municipales del pre
supuesto del ejercicio de 1923-24, 
y ejercicio trimestral del año 1924, 
se hallan expuestas al público en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to por término de quince días, 
durante los cuales pueden exami
narías libremente los habitantes 
de esta villa, y presentar contra 
las mismas las reclamaciones que 
estimaren justas.

La Pedraja de Portillo, 10 de 
Agosto de 1925, —El Alcalde, Ma
nuel Baena,

Núm, 3,971

Pesquera de Duero

Para completar las Comisiones 
de evaluación de las partes real y 

! personal del reparto general de 
utilidades con los Vocales natos 
ya designados, se hace saber que 
el domingo 30 del actual se cele
brará la elección a que se refiere 
el Estatuto municipal, con el fin 
de elegir seis de la parte real, 
cuatro vecinos y dos forasteros.

y tres vecinos de la parte perso
nal.

El acto que será público dará 
principio a las diez de la mañana 
y terminará a las doce, celebrán
dose en la Casa Consistorial con 
las formalidades establecidas en 
el artículo 494 de dicho Estatuto, 
y podrán tomar parte en la vota
ción todos los individuos com
prendidos en las listas electo
rales.

Lo que se hace público para 
que los que lo estimen conve
niente puedan hacer uso de su 
derecho.

Pesquera de Duero, 13 de Agos
to de 1925,—El Alcalde, Moisés 
Carrascal,

Núm, 3,965

Pollos

Propuesta por la Comisión 
permanente la habilitación de 
crédito dentro del presupuesto 
ordinario a que se refiere el expe
diente que al efecto se instruye, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal por término 
de quince días, para que durante 
dicho plazo puedan formularse 
reclamaciones ante el Ayunta
miento pleno,

_ Lo que se hace público por me
dio del presente en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 12 
del Reglamento de 23 de Agosto 
de 1924 y para general conoci
miento.

Pollos, a 13 de Agosto de 
1925, —El Alcalde, José Valdun
ciel,—El Secretario, Mariano de 
María,

Núm, 3,962

Santervás de Campos

Don Indalecio Moncada Fernán
dez, Alcalde constitucional de 
esta villa de Santervás de 
Campos.

Hago saber: Que a tenor de lo 
dispuesto en los artículos 483, 
484 y 489 del Estatuto municipal, 
el Ayuntamiento pleno de mi pre
sidencia, en sesión celebrada el 
día 31 de Julio último, ha proce
dido a la designación de los Vo
cales natos de las Comisiones de 
evaluación del repartimiento ge
neral de utilidades, resultando 
corresponder a los señores si
guientes;

Parte real

D, Indalecio Moncada Fernán
dez.

» Agustín Alejos Moncada.
» Pedro Martínez Valcarce.
» Celedonio Morate Palmero.
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Parte personal

D. Ildefonso Fernández Cuñado, 
» Porfirio Serrano García, 
» Felipe Diez Castreño, 
» Plácido Gómez Conde,
Cuya designación queda ex

puesta al público por espacio de 
siete días, a los efectos del ar
tículo 489 de mencionado Esta
tuto,

Santervás de Campos, a 12 de 
Agosto de 1925,—El Alcalde, In
dalecio Moncada,

---------------,^------ :-------

Núm, 3,990

Trigueros del Valle

Debiendo proceder a la forma
ción del registro fiscal de edificios 
y solares de este término munici
pal, se hace saber por medio del 
presente que todos los dueños o 
administradores de fincas, deben 
presentar en la Secretaría de este 
Ayuntamiento^ en el plazo de quin
ce días, declaración jurada de las 
fincas que posean o estén encar
gadas a su custodia, para lo cual 
en mentada oficina les serán faci
litadas cuantas hojas declaiato- 
rias necesiten.

Lo que se hace público para co
nocimiento de este vecindario y 
de los forasteros que en este tér
mino posean alguna finca que de
ba ser comprendida en referido e 
importante documento.

Trigueros del Valle, 14 de Agos
to de 1925,—El Alcalde, Clemente 
Rodríguez.

------------ ->.------------- -

Núm, 3,999

Trigueros del Valle

Próxima la fecha en que ha de 
procederse a la rectificación de 
los apéndices al amillaramiento 
de la riqueza rústica y urbana de 
este distrito municipal para el año 
1926-27, se hace preciso que todos 
aquellos contribuyentes que ha
yan tenido alteración en su rique
za, presenten durante el mes ac
tual, en la Secretaría del Ayunta
miento, las relaciones de altas y 
bajas, acompañadas de los títulos 
de dominio, en que conste el pago 
de derechos reales, con él número 
de la carta de pago, sin cuyos re
quisitos, y fuera del plazo señala
do, no serán admitidas las que se 
presenten.

Trigueros del Valle, 14 de Agos
to de 1925,—El Alcalde, Clemente 
Rodríguez, ’

Núm, 3,980

Valbuena de Duero

Formados los repartimientos 
de censos, partes de tierra vecinal 
y de pastos de rastrojera para el 

ejercicio de 1925 a 1926, se hallan 
expuestos al público en esta Se
cretaría municipal por término 
de quince días para oír reclama
ciones, Transcurridos que sean 
no se admitirá ninguna,

Valbuena de Duero, a 13 de 
Agosto de 1925,—El Alcalde, Ra
món Nieto,

Núm, 3,974
Velliza

Habiéndose confeccionado por 
estajunta el repartimiento general 
de Utilidades de este término, for- 

^mado con arreglo a los preceptos 
de tributación establecidos por la 
legislación vigente, para el año 
económico de 1925-26, se halla de 
manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
término de quince días hábiles a 
los efectos del artículo 510 del 
Estatuto municipal.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después se admiti
rán por la Junta las reclamacio
nes que se produzcan por las per
sonas o entidades comprendidas 
en dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de 
fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y conte
ner las pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado y 
presentarse en la Secretaría para 
dichos fines,

Velliza, 13 de Agosto de 1925, 
— El Presidente, Mariano García,

Igualmente y por el mismo tér
mino se halla de manifiesto en 
el Ayuntamiento de

Torrecilla de la Ordeno 
- ---- --------------

Núm, 3,982
Villavellid

Para completar las comisiones 
de evaluación de las partes real 
y personal del Repartimiento de 
utilidades de esta villa en virtud 
del derecho que concede el Esta
tuto municipal con los vocales 
electos que señalan los artículos 
483 y 484 del mismo, se con
voca a referida elección entre 
los individuos que tienen derecho 
y que constan en las respectivas 
listas formadas por los vocales 
de las indicadas comisiones con 
arreglo a lo que determinan los 
artículos 492 y 493 de dicha Ley 
y publicadas al efecto, cuyo acto 
tendrá lugar el día 23 del actual, 
desde las diez de la mañana has
ta las trece en la Casa Consisto
rial, constituyéndose las mesas 
electorales en la forma prevenida 
en el artículo 494, siendo los vo
cales a elegir en la parte real seis, 
cuatro vecinos y dos forasteros, 
y tres en la personal, conforme 
se dispone en los artículos cita
dos.

Cada elector podrá votar con 
papeleta impresa o suscrita a ma
no con claridad el nombre y ape
llidos de quien elija.

Todo elector podrá hacer que 
la elección sea intervenida por 
notario público.

Las reclamaciones contra la 
elección y proclamación de voca
les, pueden presentarse en el pla
zo de tres días ante la Comisión 
de escrutinio, y los acuerdos de 
ésta pueden ser apelados ante el 
Tribunal provincial de repartos.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y no se alegue 
ignorancia por los contribu
yentes,

Villavellid, a 13 de Agosto de 
1925, —El Alcalde, Julio Gutiérrez 
Cabezón,

uinnciiln de jdsticid
Núm, 3,984

Don César del Campo y Andrés, 
Relator-Secretario de la Audien
cia Territorial de Valladolid,

Certifico; Que ante este Tribu
nal Provincial Contencioso ad
ministrativo y por el Procurador 
don José María Stampa y Ferrer, a 
nombre de don Leopoldo Stampa 
y Stampa, se ha interpuesto re
curso Contencioso-administrati-. 
vo, sobre revocación del acuerdo 
del Gobernador civil de la pro
vincia, notificado el día diecisiete 
de Abril de mil novecientos vein
ticinco, qué confirmó el del Ayun- 
tamiente de Villalón, por el que 
se hace responsable al don Leo
poldo de la cantidad de mil tres
cientas ochenta y seis pesetas co
bradas a dicho Ayuntamiento, 
habiéndose acordado en provi
dencia de veintitrés de Julio últi
mo se anuncie su interposición 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, para que llegue a conoci
miento de los que tengan interés 
en el negocio y quieran coadyu
var en él a la Administración,

Y para que conste y remitir al 
señor Gobernador civil de la pro
vincia a los efectos acordados, 
expido la presente en Valladolid, 
a cinco de Agosto de mil nove
cientos veinticinco,— César del 
Campo,

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

Núm, 3,998

VALLADOLID.-PLAZA
CÉDULA DE CITACIÓN

Ruiz, Modesto; domiciliado úl
timamente en Santander,-compa
recerá en término de quinto día. 

ante el Juzgado de instrucción del 
distrito de la Plaza de Valladolid, 
Secretaría del Licenciado Río, 
para ofrecerle el procedimiento 
en causa por lesiones a su hijo 
Hilario Ruiz, instruida por dicho 
Juzgado bajo el número 180/925.

Núm. 4,006

VALLADOLID. -PLAZA

Don José Mínguez y Ramírez de 
Losada, Juez de primera instan
cia del distrito de la Plaza de 
esta ciudad.

Por el presente se hace público 
que en este Juzgado por auto de 
cuatro de Julio último en el opor
tuno expediente declaró en estado 
de suspensión de pagos, califi
cando la insolvencia de provision 
nal, a don Juan Campoy Méndez, 
comerciante y vecino de esta ciu
dad, y convocar, como se verifica 
por medio del presente, a los 
acreedores de dicho suspenso a 
Junta general de acreedores, que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado el día tres de 
Septiembre próximo a las once 
de su mañana.

Dado en Valladolid, a diez de 
Agosto de mil novecientos veinti- 
cinco.—José Minguez.-El Secre
tario, Faustino Mato.

218

Núm. 3.963

MOTA DEL MARQUÉS

Don Cipriano Meléndez de Lama, 
Juez accidental de primera ins
tancia de Mota del Marqués y 
su partido, por estar el propie
tario en uso de licencia.

Hago saber: Que declarado va
cante por la Superioridad el car
go de Juez municipal de Torrelo
batón, el cual ha de proveerse en 
renovación extraordinaria, con
forme a la Ley de 5 de Agosto de 
1907 y Real decreto de 30 de Oc
tubre de 1923, las personas que 
estando comprendidas en el ar
tículo 2,° de esta Real disposición 
quieran solicitar dicho cargo, po
drán dirigir sus solicitudes a este 
Juzgado, dentro del término de 
quince días siguientes al en que 
tenga lugar la publicación de este 
edicto, con los comprobantes de 
sus condiciones y méritos.

Dado en Mota del Marqués a 
trece de Agosto de mil novecien
tos veinticinco, —Cipriano Melén
dez.—El Secretario, Simeón Ma
rín,
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Núm. 3.970

OLMEDO

Don Martín N. Castellanos y Sán
chez, Juez de primera instancia 
del partido de,Olmedo,

Par el presente hago saber: Que 
se halla vacante el cargo de Fis
cal municipal suplente de esta vi
lla de Olmedo, lo que se anuncia 
para que en término de quince 
días contados desde el siguiente 
hábil al de la inserción del pre
sente en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, los que reúnan las 
condiciones que exige el artículo 
segundo del Real decreto del Di
rectorio Militar, fecha treinta de 
Octubre de mil novecientos vein
titrés, publicado en la Gaceta del 
treinta y uno del mismo mes y 
año, acudan a este Juzgado en 
forma legal, con la correspon
diente justificación de su derecho, 
por medio de instancia requisita- 
da en términos de Ley,

Dado en Olmedo, a trece de 
Agosto de mil novecientos veinti
cinco,—Martín N. Castellanos.— 
P, S, M,, El Secretario acciden
tal, Manuel Torés,

Núm, 3,975

TORDESILLAS
REQUISITORIA

García Prieto, Joaquín; de vein
titrés años de edad, de oficio me
cánico, natural y domiciliado úl
timamente en el pueblo de Alae
jos (Valladolid), hoy de ignorado 
paradero, procesado por estafa; 
comparecerá ante este Juzgado en 
término de diez días para consti
tuirse en prisión, notificarle auto 
de procesamiento y prestar decla
ración indagatoria en la causa 
número diez del corriente año, 
con apercibimiento de que, de no 
verificarlo dentro de dicho térmi
no, se le declarará rebelde y se le 
exigirán las demás responsabili
dades que la ley determina.

Dado en Tordesillas, a once de 
Agosto de mil novecientos vein
ticinco, —Cristino^Sánchez More
no,—P, S, M,, El Secretario, Blas 
García Escudero,

Juzgados municipales

Núm, 3,997

VALLADOLID, -PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del 
distrito de la Plaza de esta ciu
dad, en providencia dictada en el 
día de hoy en diligencias de jui
cio verbal de faltas que se siguen 
en este Juzgado, por hurto de me
tálico a Jesús Redondo Gil, con

tra Maximiano López Rodríguez, 
ha acordado que se cite por me
dio de la presente y con losaper- 
cibimientos de ley a expresado 
Maximiano López Rodríguez, por 
ignorarse su actual domicilio y 
paradero, para que comparezca 
en la Sala Audiencia de este Juz
gado el día treinta y uno del co
rriente mes y hora de las diecisie
te, a la celebración del correspon
diente juicio de faltas al que de
berá comparecer acompañado de 
los testigos y demás medios de 
prueba que tenga por conveniente,

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial», la expido en 
Valladolid, a trece de Agosto de 
mil novecientos veinticinco,-El 
Secretario, E, Mario Aparicio,

Núm, 3,999
AGUILAR DE CAMPOS

EDICTO

Don Justo Villalobos Gil, Juez 
municipal de esta villa de Agui
lar de Campos,
Hago saber: Que en este Juzga

do municipal se hallan vacantes 
las plazas de Secretario y su su
plente, las que han de proveerse 
con arreglo a lo dispuesto en la 
ley Orgánica del Poder judicial. 
Reglamento de 10 de Abril de 
1871, y Real decreto de 29 de No
viembre de 1920,

Los aspirantes remitirán sus 
solicitudes al Juzgado de primera 
instancia e instrucción de Vi
llalón, dentro del plazo de trein
ta días contados desde la publica
ción del presente edicto en el 
«Boletín Oficial», acompañadas 
de los documentos siguientes:

1? Certificación de naci
miento,

2,° Certificación de buena con
ducta moral, expedida por el Al
calde de su domicilio,

3,° Certificación de examen y 
aprobación conforme a Regla
mento, u otros documentos que 
acrediten su aptitud para el des
empeño del cargo.

Este Juzgado consta de 1,100 
almas aproximadamente y el Se
cretario no tendrá otra retribu
ción más que los derechos aran
celarios,

Aguilar de Campos, a 13 de 
Agosto de 1925,-Justo Villalobos,

Núm, 3,972
POBLADURA DE SOTIEDRA

Don Martín Pinilla Pérez, Juez 
municipal de Pobladura de So- 
tiedra.
Hago saber: Que hallándose 

vacantes las plazas de Secretario 
y suplente del mismo, las cuales 

han de proveerse por concurso 
de traslado y durante el término 
de treinta días contados desde la 
fecha de publicación del presente 
en la Gaceta de Madrid y «Bo
letín Oficial» de esta provincia.

Los aspirantes remitirán sus 
solicitudes al señor Juez de pri
mera instancia de este partido de 
Mota del Marqués, acompañán
dose los documentos expresados 
en el Reglamento de diez de Abril 
de mil ochocientos setenta y uno 
y Real decreto de veintinueve de 
Noviembre de mil novecientos 
veinte, todo en conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 5,° del 
indicado Real decreto. Haciendo 
la observación que este pueblo 
consta de 192 habitantes y perci
birá los derechos arancelarios,

Pobladura de Sotiedra, a diez 
de Agosto de mil novecientos 
veinticinco,—El Juez municipal, 
Martín Pinilla,

------------_^^-------- ■—

HBIDS DFIGIUS
Núm, 3,964

EDICTO

Don Aquilino Pinto de Castro, 
Registrador de la Propiedad del 
partido de Nava del Rey,

Hago saber: Que en el Registro 
de la Propiedad de mi cargo, se 
ha inscrito, con fecha de hoy, a 
favor de don Ezequiel Belloso 
Hidalgo, por título de compra a 
don Dionisio Sanjuán Ramos, y 
con arreglo a lo dispuesto en los 
artículos 20 de ley Hipotecaria, 
párrafo tercero, y 87 de su Regla
mento, la finca siguiente:

Una tierra en término de Siete 
Iglesias de Trabancos, al pago 
del camino del Rayo, de una 
obrada de cabida o cincuenta y 
seis áreas y cincuenta y nueve 
centiáreas; que linda al Norte, 
otra de Pelayo Manjarrés; Sur, 
camino del pago; al Este, tierra 
de Bernardino Alonso, y Oeste, 
la de Mateo Zarzuelo Platón.

Lo que se pone en conocimien
to de todos los que pudieran es
tar interesados en dicha inscrip
ción, conforme al párrafo tercero 
del citado artículo 87 del Regla
mento hipotecario.

Nava del Rey doce de Agosto 
de mil novecientos veinticinco, 
—Aquilino Pinto.
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Núm, 4,005

Cuerpo de Seguridad de Valla
dolid

CONCURSO

El día catorce de Septiembre 
próximo, a las once horas, se ce
lebrará concurso de industriales 

en la oficina del Cuerpo de Segu
ridad de esta capital, sita en la 
calle de Mendizábal, número 12, 
bajo, para contratar el servicio de 
provisión de prendas de uniforme 
que por tiempo ilimitado puedan 
necesitar los individuos del mis
mo en la provincia de Valladolid,

El pliego de condiciones y los 
tipos que han de servir de base 
para la contratación de dichos 
servicios, se hallan de nianifiesto 
en la oficina ¿futes citada a dispo
sición de los que lo soliciten to
dos los días laborables de nueve 
a catorce, y el modelo de propo
sición es el que se inserta a con
tinuación,

Valladolid, 16 de Agosto de 
1925,—El Teniente Jefe acciden
tal, Agapito Sánchez,

Modelo de proposición que se cita

Don....vecino de.......... núme
ro........ de profesión,,,.,, con cé
dula personal de....... clase, nú
mero..... . enterado del anuncio 
publicado en,,,,,, y pliego de con
diciones inserto en la Gaceta de 
Madrid y «Boletín Oficial» de la 
provincia, número........ de........ y 
de los tipos y precios de las pren
das qüe se sacan a concurso de 
industriales en el Cuerpo de Segu
ridad, se compromete a facilitar 
al mismo por tiempo ilimitado 
con sujeción a los referidos ti
pos, pliego de condiciones y a los 
precios siguientes:

(Fecha y firma del licitador.)

Prendas de uniforme Pesetas Cis.

Capote.....................
Guerrera de paño. .
Calzón de paño .
Guerrera de verano , 
Calzón de idem . , 
Pantalón de idem, ,

Nota,—Los precios se consig
narán precisamente en letra a con
tinuación de cada prenda y por 
número en la casilla correspon
diente.
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■BS110 OFICH
De los prados de San Miguel 

de Pedrosa, ha desaparecidó una 
novilla negra, cuerna muy fina, 
poquito bragada la barriga. La 
persona que âepa su paradero avi
sará a Manuel Sánchez, Olma, 
número 6, Valladolid.
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